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' •1 PARTE OFICIAL. 

(Ciaccla del dia 21 da Julio:) 

. : , : .PRfíSIDENCIA 

D E L 

POUBll taRIlUTlVO DE LtRBPOBUlU'. 

D E C R E T O . 

E l Gobierno da la B e p ü b l i o a 
¿ á tenido; A • bien a d m i t i r l a d i m i 
s ión que de l cargo de G ó b e r n a - ^ 
dor o i v i l . de « l a , p r o v i n c i a de L e o ñ 
ha presentado ,0. Prudencio Sa
ñ u d o , fundada ' en U inoompat i - : 
b i l idad con;e l de Dipu tado 4: Cór-
tes p a r á q u é h a sido elegido: 
¿ " i l a d r i d ve in te Se J u l i o de. 1R73. 
— E l Presidente de l" Poder E j e -
io i i t ivo , N i o o í á s S u l a i e r o n . ' ' 

E l Gofaiernó de ¡a K e p ú ü i i c a 
h a ten ido á bien nombrar Gober
nador c i v i l de la p rov inc ia de 
L e ó n á Ü. A n t o n i o del V a l l e . 
. - M a d r i d ve in te de .fulio da 1873. 
— E l Presidprito de l 'Poder E j e -
e u t i v o , N i c o l á s S a l m e r ó n . 

MINISTERIO Dli LV GUERRA. 

' 'Amenazada l a p á t r i a de g r a 
ves pe l ig ros , y necesitando de l 
esfuerzo de todos sus hi jos , y se-
Haladamente del de los Jefes y 
OBciales del e j é r c i t o , los cuales 
siempre se han d i s t ingu ido por 
su amor a l p a í s , por su c u l t o ¡i 
las leyes del honor^ m i l i t a r y por 
su fidelidad á la v o l u n t a d sobe
rana de la N a c i ó n , e l Poder E je 
cu t i vo do l a U o p ú b l i c a decreta: 

Á r t i c u l o 1.° Con los Jefes y 
Oficiales de todas las armas é 
i n s t i t u to s del e j é rc i to que se en 
cuen t ran en s i t u a c i ó n de r eem
plazo en todos lus d is t r i tos de la 
P e n í n s u l a se formarftn en Madr id 
dos batal lones especiales y d i s 
t i n g u i d o s , mandados por Of lc i a -
les generales 

A r t . 2 .° Para c u m p l i r lo que 
se' prescribe en e l an ter ior a r 
t í c u l o , todos los Jefes y Oficiales 
que se encuent ran en s i t u a c i ó n 
de reemplazo d e b e r á n estar en 

esta cap i t a l dent ro de o c h a d l a s 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de l 
presente decreto. 

A r t . 3.° E l Min i s t ro de l a 
Guerra d i c t a r á las d i s p o s i c i d ñ e s 
convenientes para l a ó r g i i i i i z a -
cion y sorvipiq á que dichos o f i 
ciales sean destinados; . J ^ í t 

. i l a d r i d ve in te de Ju l i o de Í 8 7 3 . 
— E l Presidente de l Gobierno da 
l s ' R e p ú b i i é a ] N i c o l á s S a l m e r ó n . 
— E l M i n i s t r o dejlla Guer ra , E u 
l o g i o Gór i za l éz : • 

:EXPÜSI010N. 

Los ¡nescusablci actos de indiscipli
na realizaclos por eí rogimienlo fufan: 
terla da iberia, núni. 30, y batallón 
cazadores de Mendigorrio, ' 'üm- 2 1 , 
uniéndose a los rebeldes que en, Csrla-
ge»a mañUenen levantada -la'facciosa., 
bandera dé'opóslcion ñ los acuerdos de 
la Asamblea Constituyente, única So
berana, exigen medidas de represión 
que, por dolorosasque sean, es preciso 
llevar é cabo'parn que sirvan de saluda
ble ejemplo al ejército espafiol. 

Restablecer el augusto imperio de 
la ley, hacer respetar lo voluntad na-
ciona', hé squi ios sagrados deberes del 
Soldad» á quien la pátria confia la guar
da y custodia de tan preciosos objetos, 
rallar á su solcinne ciimpliiuiciilo es 
adulterar la institución, que no tendría 
razón de ser si no sirviese de baluarte 
ó los intereses sucialcs. El reginúen» 
to .'de Iberia y batallón cazadores de 
Méudigoma hnii fallado de una mane
ra . tan' escandalosa como Jameulable 
al deber militar, y en su cooseciiencia 
la bonra del ejército reclama ¡niperio-
saniente desaparezcan ámbos cuerpos 
del cuadro general de las fuerzas de la 
República. 

Éstas razones obligan al Ministro que 
suscribe á someter á la aprobación del 
Presidente del Gobierno y de sus demás 
compaileros el siguiente 

DF. C U E T O . 

Art. 1.° Quedan disuellos el regi
miento ¡nfanlcrfa de Iberia, núm. 30 
y el batallón cazadores de Mendtgorrta 
número 2 1 . 

Art 2 • I.os Jefes y Oficiales que 
se lian adherido con ámbos cuerpos al 
movimiento rebelde de Cartagena se
rán dados de baja en el ejército sin per
juicio de las penas que les correspondan 
por el delito cometido, sujetóndoseícs 
á 'los correspondientes Consejos de 
guerra. 

Art 3." Las clases de tropa serán 

también juzgadas poi ellos, y quedarán 
iguaínienle sujetas 4 la pena i que se 
hayan hecho acreedores. 

Art . 4 ° A fio de recordar e l leal 
proceder de'los Jefes, OOeiales y clases 
do trop.7 de ámbos cnerpoi que, Oeles 
al Gobierno, han resislidb'udherirse á, 
la rebell ín, se crea respectivamente con 
la base do los que se bailan en este caso 
otro regimiento que toniari e l número 
30 entre los de la.lnfanieria de línea y 
llevará el nombre de Cealtsd, y un ta; 
tallón'de caradores con él núm; 21 que 
se denominará de Estulla. 

Art . ü . ° ' . El Ministró de la Guerra 
adoptará las disposiciones convenientes 
para la ejecución de este decreto. 

-Madrid veintiuno de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.-—El Presi-
deMe del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El Ministro de la 
Guerra, Eulogio González. 

D E C R E T O . 
Siendo pública y notoria la actitud 

rebelde en quecootra las decisiones de 
la Asamblea Soberana se ha colocado 
el TcMÍénte Generr! 1). Juan Contreros 
y Román, enarbolando en Cartagena la 
bandera de la insorroccion, el Gobier
no de la Repúbüca dispone que sea dn -
do de baja en el Estado Mayor general 
del Ejército, y priendo de lodos sus ho
nores y eondi'cornclones. 

Madrid veintiuno de Julio de mi! 
ochocientos setenta y tres. - El Presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El Ministro de la 
Guerra, Eulogio González. 

Exento - Sr.: Habiendo tomado sin 
Orden alguna y facciosamente el mando 
del regimiento infantería Iberia, nú
mero 30, el Coronel I) ('croando Per
nos y Castro, que por otra piirle se ha
llaba destinado al ejército de operacio
nes del Norte, á donde no se ha incor
porado; el Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer que el expresa
do Coronel sea baja deDnilíva en el 
ejército, sin perjuicio de lo que contra 
él resulte de la causa que se le forme; 
dándose conocimiento de esta resolu
ción á los Autoridades civiles y minia
res para que no aparezca en parte algu
na con un carácter que su adhesión al 
movimiento revolucionario contra la 
Asamblea Constituyente le ha hecho 
perder por su conducta. 

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consígaicnlcs. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 
21 de Julio de 1871.—González. 

Scflor 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 16. 
Sustraídas á Patricio Fidalgo, veci

no de Colinas de Trasmonte el 12 del 
corriente, tías pollinas cujas señad* se 
espresan á continuación; encargo á 
tos Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás/agentes de mi autoridad, la 
busca de las. indicadas pollioas y cap
tura de 1» persopa 6 personas en cuyo 
poder se hallaren, poniendo unas y 
otras, á disposición del Juzgado de 
Benarente. 

León 19- de Julio de 1873.—El 
Gobernador interino, Nicolás Céballoi . 

Señas de los pollinas. 
Una, alzada 8 cuartas y media, po

co mas ó menos, edad ü años, pelo 
castaño oscuro, con la barriguera 
blaacazana, está preñada, tiene dos 
dientes inferiores acaballados, sin her
rar. 

Otra, de igual pelo, que no ha m u 
dado este, esquilada un poco el le
nto, de un año de edad, alzada 4 cuar
tas y media poco mas ó menos. 

Circular.—Núm. 17. 

Por disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, se hace sa
ber: i|ue en el cuartel de Valladolid, 
ocupado por el regimiento caballería 
de Santiago, se encuentra una yegua 
que dejé abandonada la facción l'ena-
gos. La persona i quien pertenezca, 
se presentará á reclamarla y satisfacer 
los gastos, en el preciso término de 
cuatro dias á contar desde la publica
ción del presente; pues no haciéndolo, 
será vendida en pública subasta y su 
valor ingresará en las arcas del Es
tado Leen 20 de Julio de 1873.— 
l i l Gobernador interino, Nicolás Ce-
bullos. 

Circular. - Núm 18. 
En 10 de Diciembre de 1872 fa

lleció en Cuba el Guardia civil del 4 . ° 
Tercio de aquella Isla, Manuel Crespo 
y l'erez, hijo de Miguel y María, de
jando un alcance de 1.063 pesetas y 
6!) céntimos. 

Lo que so hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
que se crean herederos de dicho fina
do, á fin de que hagan la reclamación 
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do (lidio alcance, prévio expediento 
juslilicalivo. 

León 22 de Julio de 1875 = E 1 
G. I , Nicolás Ceballos. 

Secdon i. '—Orden público. 

Circular.—Náni. 19 
Kn la noche del 20 del actual, fue

ron robadas del pasto en S. Miguel de 
Escalada, dus yeguas de la propiedad 
de Juan del Itio, vecino del mismo 
pueblo, reseñadas á continuación. 

l in su virtud, encargo i lossciiores 
Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, la práctica 
de diligencias para la busca de dichas 
caba ledas, puniéndolas en depósito si 
fuesen habidas, y dando cuenta iume-
diataiaenle á este Gobierno 

León Julio 22 de 1 8 7 3 . = E Í G. I . , 
Nicolás Ceballos. 

Señas de ]¡is Ciiballcría?. 
Una yegua, pelo cáslaño rojo, edad 

cinco años, alzada siete cuartas y tres 
dedos, pelos blancos en los costillares^ 
crin derecha, herrada de las cuatro 
estremidades 

Otra yegua, edad nueve años, de 
igual alzada, crin larga, con una me
dia luna en la cabe a, una mancha 
blanca en un pié y herrada d» las 
manos. 

Circnlar.—Núm. 20 
Habiendo desaparecido del pueblo 

de Helvcr y cosa de Leonardo Coca 
Calleja, una pollina de su propiedad, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, encargo á lus Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procuren averiguar su pa
radero, y caso de ser habida, la pon
gan i disposición del Algdde de dicho 
pueblo, asi como la persona en cuyo 
poder se hallare. 

León 22 de Julio de 1873 .—El 
Gobernador interino, Nicolás Ceballos. 

fuñas tii! la pullina. 
Edad 8 años, alzada G cuartas poco 

mas 6 menos, pelo algo negro en el 
lomo y bástanlos canas en la barriga, 
patas y cabeza, los cascos de las Díanos 
desgastados de la parle de fuera y cre
cidos ile la de dentro, un poco corrida 
del cuarto trasero, lleva una cria ne
gra de dos meses bastante crecida. 

SECCION ÜE FOMENTO. 
Núm. 21 . 

Ferro-carriles de Palencia á la Co
rulla y de León a Gijon, ó del Nor
oeste de España — B . núm 1 ( a p ü -
eable á las dos linens J — Tarifa es
pecial para el It'nsporle de paja.— 
Tipo. Por tonelada y kilómetro rea
les vn. 0 , i 5 . — Estaciones desalulai) 
llegada. De una á otra cualquiera 

de ambas lineas, sin excepción. 

CONDICIONES ne APLICACION 

l . " La presente tarifa especial será 
aplicable íí loda espeilicion de paja que 
se présenle ,i la factura cuvaloda en 
sacas ó zarrias. 

ü . ' I.u carga y ilescargn será de 
cuenta de lus remitentes y consignata
rios y cibligalnria dentro del plazo de 
las primeras 24 horas en que los wago
nes sean puestos á su disposición. 

En el caso tle que cualquiera de am 

bas operaciones no fuere ejecutada en 
el plazo prescrito, la Compañía tendrá 
derecho á efectuarlas por cuenta de 
los remitentes 6 consignatarios á razón 
de 5 reales tonelada, y A la percepción 
de 24 reales por wagón y dia indi
visible de retardo, si no lo verificase, 
sin perjuicio de los derechos ordinarios 
de almacenaje. 

3.° Si poi cualquier caso imprevis
to se incenillasc la paja yo sea estando 
en los wagones ó en las estaciones de la 
Conipaüía, tanto el remitente como el 
consignatario no tendrán derecho á re
clamación de ninguna clase, como tam
poco la Compañía por los daños que el 
incendio pueda causarla en el material 
lijo y móvil de su pertenencia. 

4 a Queda además sometida á todas 
las condiciones de las tarifas generales 
en todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones particulares que prece
den. Palencia 11 de Junio de 1 -.73. 

Lo ijue se intcrla en este periódico ofi
cial para conocimiento del público — 
El Oobirnailor mterino, Nicolás Ce
ballos. 

DIPUTACION PROVINCIA!. U13 L E O N . 

COMISION PERMANENTE 
Secretaria.—Neyoeiado 4.". 

El dia 27 del actual tendrá lugar n 
las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi 
sion cu vista pública del acuerdo del 
Ajunlamiento de Carrocera sobre apro
vechamiento de pastos del pueblo de 
Viñayo, contra el cual se alza D. Ma
nuel Caruezo, vecino del mismo. 

León 17ile Jullode 1873.—El Vice
presidente, Norciso Nuflez.—El Secre
tario, Domingo Diaz Caueja. 

"nñ^rT^BIÍ i iRÑO'MILfTAR. 

INTENDENCIA M I L I I A I l 
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

Sección de lalercencion.—Negociado i . ' 

El Intendente Militar del distrito de 
Castilla la Vieja. 

llago saber: que debiendo contratar 
i precios lijos el suministro de pan y 
pienso ú las tropas y caliallos del líjdr-
cito y Guardia civil estantes y tran
seúntes en los puntns de Avila, León, 
Ciudad Itodrigo. falencia. Salamanca, 
Oviedo y Zamora por el término do un 
a ñ o , á contar desde 1 0 de octubre 
próximo á fin de Setiembre do 1874, 
con sujeción al pliego de condiciones 
de 8 de Agosto de 18o0, adiciones y 
modificaciones introducidas por dife
rentes Itcales órdenes, se convoca á una 
pública y fnnnal liritacion que tendrá 
lugar en esta Intendencia y en las Co
misarlas de Guerra de los siete puntos 
citados, á la una de la lardo del dia ü 
de Agosto próximo, con arreglo n lo 
prescrito en el lleal decreto de 2ti de 
febrero de 1852 6 Inslruccion de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposi
ciones en pliegos cerrados arreglados á 
formularios que con dicho pliego de 
condiciones oslará de man¡fíi.'Sto en las 
respectivas dependencias. 

Valladolid 115 de Julio de 1873.— 
Nazario María Delgado. 

ÜE LAS Ol'lCINAS DE HACIENDA. 

R1SGLAMENTO G K N E U A L 
PAH.I LA I M P O S I C I O N , ADJI INISTIIACION Y 

- 2 -
COOnANZA HE LA C0NTI1HI11C10N 

INDUSITUAL. 

^Continuación.I 
TARIFA SEGUNDA. 

Cuotas reguladas por tases de pabla -
t io i i ó por circunstancias especiales de 

localidad. 

157 A Almacenistas ó tra
tantes de lana ó sedas en rama. 
Pagará cada UNO: 

En poblaciones que excedan 
de 20.000 habitantes. . . . 2S0 

En los de 10 000 á 20 000. 125 
En las demás poblaciones. . 60 
58 A Almacenistas ó tra

íanles do pieles sin curtir, ex-
trangeras ó de ultramar. Paga
rá cada u:io: 

En poblaciones que excedan 
de 20.000 haliilantes. . . . 460 

En las de 10.000 á 20.000 
habitanles -. 310 

En las demás poblaciones . 230 
59 A Almacenistas ó tra

tantes de basuras de todas cla
ses, cuando no sean labradores, 
y las vendan para abonos: 

Pagará cada uno . . . . 18 
6!) A Almacenistas ó tra

tantes de guano: 
Pagará cada uno 90 
61 A Almacenistas ó Ira 

tantcs de simientes de seda: 
Pagará cada uno 50 
62 A Almacenistas ó tra

tantes de capullos de seda: 
Pagará cada uno 20 

' G3 A Almacenistas ó tra
tantes de corteza de encina, 
roble y oirás lualerias curtien
tes, inclusas las plantas, conl-
prendióndose también cutre 
ellos los contratistas de descor
tezo de árboles: 

Pagará cada uno . . . 125 
61 A Almacenistas ó tra

íanles de trapos de hilo, lana ó 
algodón con destino á las fábri
cas donde se utiliza esta prime
ra materia: 

Pagará cada uno . . . . 100 
65 A Casas de comisionque 

se ocupan en operaciones lla
madas de tráini to, ó sea en re
cibir y expender gúnero», fru
tos ó efectos por encargo ó 
cuenta ajena. Pagará cada uno: 

En Madrid 670 
En Karcclona 620 
En Sevilla, Cádiz, Málaga y 

Valencia 510 
En Alicante, Coruiia, Santan

der y Tarragona 470 
En las demás capilalcs de 

provincia y puertos que exce
dan de 16.000 habilanles. . . 400 

En poblaciones de 10.001 á 
16 000 habilanles. . . . 250 

En las de 2.500 á 10 000 ha
bitantes 190 

En las demás poblaciones. . 130 
66 A EspcciilHilorcs que se 

dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas düteruiinadas de l ' año , á 
la compra-venia de su cuenta ó 
en comisión de trigo, cebada y 
demás cereales, harinas, aceite, 
vinos, íiguardiciites y licores. 
Pagará cada uno: 

En Madrid 700 
En las oirás pob'aciones de 

50.000 habitantes en odelanlc, 
y en las de 30.000 lambien en 
adelante que á la vez sean puer
tos de mar 600 

En las poblaciones que sin 
ser puertos tengan de 30.000 
habitantes á 50.000. . . . 

En las poblaciones análogas 
de l 5 000 habitantes á 29.999 

En las que sin llegará 10.000 
habitantes sean icabezas de par
tido judicial, y tengan además 
ferias ó mercados de periodos 
fijos para transacciones de los 
frutos expresados, ó estén cru
zados sus l'érminos municipales 
poruña carretera ó ferro-carril. 

En las de población igual 
que tengan increado ó feria de 
los mismos f,utos, y atraviesen 
sus términos además una ó 
más vías de comunicación de 
las antedichas 

En las pob'aciones que ten
gan de 10.0000 habitantes á 
14 999 

En todas las demás pobla
ciones 

67 A Especuladores que se 
dedican, aun cuando solo sea 
en épocas determinadas del año, 
á la compra-venia de su cuenta 
ó en comisión de cualesquiera 
frutos ó productos de la lierra, 
que no sean de los expresamen
te designados en el número an
terior. Pagara cada uno: 

En Madrid. . . . . . . ' 
En las poblaciones de 50.000 

liabilantes en adelante, y en las 
de 30.000 también en adelante 
que i la vez sean puertos de 
mar. . . -

En las poblaciones que sin 
ser puertos lengan de 30 000 
habitantes á 50.000 

l- n las poblaciones análogas 
de 15 000 habilantes á 29 999 

En lasque sin llegar á 10.000 
habitatitcsseancabezas de parti
do judicial, y tengan además fé-
rias ó m- rcados de periodo fijo 
para transacciones ce los frutos 
indicados, ó estén cruzados sus 
términos municipales por una 
carretera ó ferro-carril.. . . 

En las de población igual que 
tengan mercado ó féria, y atra
viesen sus términos además una 
ó más vías de comunicación do 
las niiU'dichas 

En las poblaciones que ten
gan do II) 000 habitantes á 
14,999 

En todas las demás poblacio
nes 

Cuando los especuladores á 
que se refieren los dos números 
anteriores se ocupen también en 
exporUir todos ó cualquiera de 
los frutos ó artículos compren
didos en los mismos números, 
pagarán además de la cuota res-
peclivainente señalada el 50 por 
100 de su importe. 

(Véanse los artículos 59 y 
Reglamento.) 

68 A Especuladores ó co
merciantes de corcho eo bruto 
ó sean los que adquieren la 
primera materia para surtir á 
los fabricantes de tapones. Pa
gará cada uno 

60 A Especuladores ó co-
merciiintcs en tapones de cor
cho, ó sean los que los adquie
ren de. los fabricantes paro SH 
venta ó exportación: 

Pagará cada uno 
Si á la vez fueren fabricantes 

de tapones ó cuadrados (Tarifa 

525 

425 

350 

125 

80 

350 

300 

265 

215 

175 

115 

65 

40 

64 de 

250 

300 



3.*, númanis 2fií y 2Ü'\), pa-
ganln la cuula in.is alia y el '2'¿ 
por 100 de las otras. 

70 A Espccuíailorcs ó Ira-
tantcá cu ganados, ó sean los 
que se ocupan, aunqnc .SIM por 
temporada, en la compra vt.-nla 
de los mismos, ánt -s ó ilf:s|)ii<:s 
de haberlos t>en<-(¡ -imlo i) en -
gonlado para ponerlos en rondi-
ciones de consumo <i de uso. 

(A'c c o n t i n u a r á . ) 

ÜONTINÜA I.,V INSIRUCCION PAR . l 
L L H V A l t A UPECTO L O PRESUUTO 
l'Olt HL DECRETO D I ! 1." DE MAYO 

SOBRE A M I L L A I U M I K i N T O S . 

' A r l . 6o. Conslilui'das debidamente 
Jas Comisiones, procederán ante todo 
á dividir los respectims lérmims muni
cipales en cuatro—ó más á ser preci
so—culos, cuarteles, pagos ó zonas, se
gún la extensión y acciiientes topográ
ficos de los mismos, con arreglo i lo 
prescrito en el ort. 7." del Decreto 

La división indicada lia de arrancar, 
á ser posible, del centro ó períféria de 
las poblaeioncs cabezas de los distritos 
nmuieipales, y prolongirse hasta los 
extremos de los mismos. ' 

Si las Comisiones en cada distrito 
municipal fuesen varias,' se reunirán 
para el.objeto del párrafo anterior, y 
para todo aquello que no sea el exátnen,. 
particular de las cédulas y de su clasi
ficación contributiva. 
, Art . GC. Tura lu división antedicha 

se seguirá el rumbo de las determinacio
nes naturales y más perceptibles; como 
ríos, .árruyus, carreteras, caminos, cor
dilleras, etc. 

Las partes que resulten de la divi
sión, se determinarán por nombres es* 
peciales distintos, que serán los consa
grados por el uso en cada localidad; 
debiendo acomodarse los nuevos que 
haya que aplicar, álos topográficos, geo
gráficos o aslrónómicos más indicados. 

Art. 07. Bu el acta donde se con
signen las divisiones de los términos 
municipales, se especificarán, princi
palmente, aquellos pormenores itinera
rios que requiera el conocimiento per
fecto y distinto de los diversos pagos ó 
zonas. 

A r l . C8. Un extracto dé las actas 
antedichas, que comprenda, principal
mente, el número de los cotos, cuarte
les, pagos ó zonas con sus nombres pe
culiares y la descripción itineraria del 
desarrollo y separación de las partes ó 
porciones que resulten, se remitirá h 
las Administraciones económicas, den 
tro precisamente, de los 15 días si
guientes al de la instalación de las Co
misiones, 

Estos extractos de actas se inserta
rán, sin pérdida de tiempo, en los lío 
letines oficiales do las provincias, por 
medio de los cuales se darán a conocer 
debidamente las divisiones, á ios habi
tantes de los pueblos respectivos. 

Art. 09. Para la determinación de 
las /¡mas uriunai podrán di i idir las 
Comisiones los pueblos respeclivos en 
barrios, cuarteles A dislritos; pero solo 
en el caso de que lo estimen nsí con
veniente con algún objeto particular. 
Por cuanto la inscripción de las mismas 
cu las cédulas no ha de sujetarse al froc-
cionamiento establecido respecto a las 
rústicas, en pagos, zonas, ele. 

Art. 70 También cuidorán desde 
luego Ins Comisiones de remitir a las 
Administraciones económicas ñola del 

número de contribuyentes, y olra apro
ximada ú como avance del de cédulas, 
que consideren indispensiibles para la 
iusrripcion de tudas losdatos de la rí-
ijueza. 

I'ara culculur los ('omisiones, por ni 
número é imp'M'tancia de ios contribu
yentes, las cédulas que han de necesi-
larse en los disli itos. tengan presente 
que la litada de estas ha de ser por ho
jas sueltas rayadas y que han de llenar
se por ambos lado's. 

C A P I T U L O V . 
Da la impres ión y tlistrilmcion de 
las Cédulas.—Da los dalos que han 
de comprender .—¿)c l modo y Uem-

po en que han de llenarse. 

Art . 7 1 , Luego que las Adminís-
trociones ccoudmicas tengan reunidas 
las notas de las Cédulas reclamadas por 
cada pueblo remitirán uu resúmt n nu
mérico de las mismas á la Dirección ge
neral de Contribuciones; y esta, cono
cido el cálculo de las que se necesitan 
para todas las provincias, procurará ad
quirirlas, con arreglo ¡i la clase y ta-
mailo de papel y encasillado tipográfi
co ó de imprenta que oporluuaiucnlc 
ío determinará 

Art. 72. Para la adquisición de las 
Cédulas se tendrán presentes las pres
cripciones del Decreto de 27 de Febre-
ro de 1852 é instrucción de l a de. Se
tiembre del mismo olio sobre contrata
ción deservicios públicos. 

Art . T i Dispuestas ya las Ccdu-
los, la Dirección general de Contribu
ciones cuidará de su oportuna distribu
ción entre las provincias, á cargo de las 
respectivas Administraciones econó
micas. 

Art . 74. Las Administraciones eco-
nóuiicas á su vez, harán llegar ó las 
Comisiones municipales., por los me
dios más prontos y seguros, no retri
buidos, las Cédulas reclamadas como 
necesarias para cada distrito. 

Art. 7o. Con la lista mmiual de 
los Contribuyentes, ó de sus represen
tantes, que debeián tener formadas de 
antemano las Comisiones, prepararán 
estas la conveniente distribución de las 
Cédulas; anotando en una casilla á con
tinuación de aquellos nombres el nú
mero de los qne cada interesado nece
site para la inscripción de lodos los ele
mentos de su riqueza ainillarablc, y te
niendo en cuenta que muchos podrán 
comprenderlos en una sola hoja. 

Art . 70.- Preparada la distribución 
como quedo dicho, anunciarán las Co
misiones, por los medios acostumbra
dos en cada localidad, que estün cor
rientes las Cédulas en blanco, para que 
acudan á recogerlas los contribuyentes 
ó particulares que deban llenarlas. Los 
que dejasen trascurrir ocho dias siti lia-
ber acudido á recogerlas, las iccibirán 
á domicilio dentro de los cuatro siguien
tes, por medio de dependientes de las 
Comisiones. 

El servicio de distribución á demici-
lio será retribuido á los encargados de 
verificarlo, por los morosos, con un 
premio de 50 céutiiuos á una peseta, 
que fijaran las mismas Comisiones. 

Oportunamente se señalará el plazo 
dentro del cual han de efectuarse las 
inscripciones en las Cédulas. 

Ar l 77. Los contribuyentes ó in
teresados que no puedan ó no quieran 
redactar por s{ las Cédulas, se presen
tarán sin embargo á las Comisiones á 
manifestarlo asi; guardado estas las 
que correspondan á aquellos para lle-

5 — 
uarlas, enmo después se dirá, sin dis
tribuirlas á tlomieilio con el gravámnn 
dicho. 

Se abstendrán IJS redactores de las 
Cédulas de lijar en las mismas los nú-
meros y fódos que van indicados en 
sus ángulos superiores, porque este re
quisito deben llenarlo las Comisiones 
municipales al ordenar las de todo el 
distrito. 

Art, 78 Han de comprenderse en 
Ta primera ra.-ula ó cuerpo principal da 
las Cédulas (le inscripción todos aque
llos ctementos rcprcsenlaüvos de la r i 
queza rústica, urbana y pecuaria, cual
quiera que sea su manera de existir ó 
manifestación, ysu objeto ó aplicación; 
cuino por ejemplo: 

Las tierras calvas y los pobladas. 
Las canteras, y los pertenencias mi

neras, asi deí suelo como del subsuelo; 
Las casas-moradas y los estableci

mientos industriales; 
Lascases ó edificios públicos perte

necientes al Hslado, á las Provincias ó 
á los Municipios. 

Las iglcshs y demás edificios sagra
dos ó dedicados al culto; y 

Los ganados, seguu sus especies, cla
ses, número y edades: 

Todo ello con arreglo á las prescrip
ciones del art 3 ° del Decreto. 

A i l , 79 Infiérese del párrafo, pri
mero del artículo anterior, que no han 
de omitirse en las inscripciones aque
llas pertenencias ó fincas que se hallan 
cíenlas del impuesto, á Ja sazón, con 
el carácter de gracia perpetua ó sólo 
temporal, circunstancias estas que de
berán especificarse, completando asi la 
descripción, de las mismas. 

(Se c o n t i n u a r á ) 

SECCION BE rnopitDADES. 

Concluye la relación de los compra
dores de Bienes Nacionales en esta 
provincia, cuyos plazos vencen en el 
mes de Junio próximo. 

Número de la cuenta, nombres y voclndad. 

4502 D Felipe Aller, de Villamayor. 
¿503 Silverio l'lorez, de Sahagun. 
4504 José Hodriguez, de Coserá. 
4505 Aguslin Suarez, de Miflera. 
4500 Miguel iglesias,-de León. 
4507 l-il mismo. 
4503 Miguel Franco Rodríguez, de 

Urdíales del Páramo. 
4509 Salurio Garcia Codos, de Sa

hagun. 
4G1S Mariano González, de Leen. 
4619 Ildefonso Feruaudez, de Grajal. 
4620 El mismo. 
4784 Eugenio Garcia, de Villanueva 

de Jamúz. 
4785 Miguel Cuervo, de León. 
4786 Pablo Hargas, de Mansilla de las 

Muías. 
4787 .Vanuel Gallego, de San Pedro 

de los Oteros. 
4789 Andrés Nunez, de Riego y Mo-

linascca. 
4790 Froílán Santa Marta, de Santa 

Cristina. 
4791 Simón Prieto, de Morales de 

Somoza. 
4792 Víctor Marlinez Vc,?a,dcN¡stal. 
4793 Domingo Diez, de Campillo. 
4794 Patricio de Godos, de Grajal de 

Campos. 
4795 Isidro Illanco Ovallc, de Pro-

dorrey. 
4790 Benito liarnos, de Villorroaüe. 
4797 Miguel Villegas,de Ponferroda. 

4798 .luán Florcz, dcBonclla. 
4799 Ignacio José dol Corral, de Sa

hagun. 
4801) El mismo. 
4801 El mismo. 
4951 Juan Antonio Alvarcz, de Aza-

diuos. 
4952 Juan de Dios López, de León. 
495:1 Antonio Burou, de Graiíeras. 
4954 Dionisio Florcz, de Robledo. 
4955 Donato Valdaliso, de Grajal de 

Campos. 
4956 El mismo. 
4957 Santiago Fernandez, de León. 
49oS Juan Francisco Pastrana, dcSan 

Pedro de las Duchas. 
4959 Alejandro Piñan, dcGrajalejo. 
4960 Donato Valdaliso; de Grajal de 

Campos. 
4961 Gabriel Madruga, de Santas 

Martas. 
4902 Donato Valdaliso, de Grajal de 

Campos. 
4903 El mismo. 
4904 Gregorio García, de Calzada. 
4965 Luis Martinez, de San Cibrian 

de Anión. 
4900 Benito Diez, de Sau Román do 

los Oteros. 
4967 El mismo. 
4968 Tomás González, de Villalfeide. 
4969 José Diez, de Mansilla Mayor. 
4970 Laureano Merino, de Valen

cia de D. Juan. 
4971 El mismo. 
4972 MatiasFernandez del Itio, de id . 
4973 Aquilino Itamos Galguera, de 

León. 
4974 Gregorio Santos, de id. 
4975 El mismo. 
4976 Silverio Fiorez, de Sahagun. 
4977 CárlosGarcia, do Villafalé. 
4978 Francisco Rodrigucz, de Lom-

billos. 
4980 Patricio Benito Peiia, de As-

torga. 
4981 Vicente Blanco, de Valencia de 

D.Juan. 

20 y 30 por 100 i e Propios. 

425 Domingo Franco, de Sahagun. 
420 José Blanco, de Carbajal de 

Fuentes. 
520 Laureano Junquera, de S. Pe

dro Pegas. 
551 Francisco Suarez. de Quinta-

nillo. 
552 Manuel Fernandez, de S. Pedro 

Ollero. 
566 Manuel Franco González, de 

Gallcguillos 
567 Francisco Diez, de Mirantes. 
568 Antonio Suarez, de Miñera. 
570 Lúeas de Prado, deGalleguillos. 
589 Domingo Garran, de i on Ito-

máo de los Caballeros. 
590 Gabriel Torrciro, de León. 
591 José López, de Cármenes. 
593 El mismo. 
594 Darío Curiel, de Santo Tomás 

de l.-s (Jila,. 
595 El mismo. 
590 El mismo. 
613 Toribio Alonsn, de San Martin 

ilc (.agosteros, 
642 Simón Alvarcz, de Meroy. 
643 Domingo García, de Sancedo. 
644 Baldomcro Capdevila, de Vil la-

franca. 
655 Baltasar Alonso, de Villalobar. 
656 Lorenzo Gutiérrez, de Pardavé. 
65U Fulgencio Ordás, dé Valdela-

guna. 

fíeneficencia. 

627 Viclorino Alonso, de Valdemo-
ríllo. 



633 Carlos Fuertes, de Algadefe. 
634 José Joan Fernandez, de Villa-

inotitán. 
OIS Santiago González (cedió), de 

León. 
649 Lorenzo Gorostiaga, de Palan-

quinos 
Instrucción. 

88 Antonio Barrios, de Vcgacer 
vera. 

32 Justo Ortega, de Villamailan. 
102 Francisca Cueiia, de Cobrana. 
103 José Alvarez, de Manzaneda. 
104 Francisco González, de CabuSas 

de la Dormilla. 
105 Laureano de Voces, de Orellan. 
106 El mismo. 
107 Vicenta Florez, de San Andrés 

de Hontejos. 
108 Antonio González Gómez, de 

Campa. 
109 Cárlos Corral, de Camponaraya. 
110 León Fierra, de San Andrés de 

Montejos. 
111 Victoriano Garzo.de Ponferrada. 
112 Joaquín Fernandez, de Robledo. 
166 Benito Martínez, de Paradina. 
167 Faustino Garcia, de La BaDeza. 
196 Lorenza Dial, de Bembibre. 
204 Luis del Palacio, de Astorga. 
206 Felipe Reguero, de Castropo-

dame. 
206 Ceferino Asenjo, de Valde-

franco. 
Cltro ant t r ior . 

729 Bernardo García y compañeros, 
de Carrizo. 

León 15 de Mayo de 1873.—Pablo 
de León. 

ADMIMSTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Contribu
ciones y rentas del Gstado se ha servi
do disponer en circular de 14 del ac
tual que á las matricula? de Subsidio 
industrial se adicione una nota demos
trativa según la escala progresiva que 
determina á continuación, del nú
mero de contribuyentes é imparte to
tal de las cuotas, procurando en ello 
la mas completa exactitud, por cuanto 
ha de servir de base a las reformas que 
en beneflcio del Estado y de los con
tribuyentes se han de seguir adoptan
do para el perfeccionamiento del im
puesto. 

Retútuen de Contribuycntet. 
De i i 12 pesetas. 

12 á 20 id . 
20 á 30 id . 
30 i 40 id . 
40 é SO id . 
BO á 100 id . 

100 á 150 id . 
150 á 200 i i l . 

. 200 á 2S0 id . 
250 é 300 id . 
300 i 350 id . 
350 á 400 id . 
400 á 450 id . 
450 á 500 id . 
500 á 550 id . 

. 550 á 600 id . 
600 á 700 id . 
700 é 800 id. 
800 é 900 id . 
900 á 1.000 id. 

1.000 á 1.500 id. 
1.500 i 2 000 id . 

Lo que se inserta en el Boletín o(i-
cial de la provin.-ia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la misma — 
León 22 de Julio de 1873.—El Ge-
fe económico, Pablo León. 

DE! LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consMucional de 
1.a üoliln. 

En consecuencia de haberse creado 
por este Ayuntamiento, asociado & un 
número doble de mayores contribuyen
tes, la plaza del partido Médico de se
gunda clase para la asistencia d* pobres 
enfermos del distrito, que podrán ob
tenerla un Médico puro y un Cirujano,, 
en conformidad al derecho que conce
de el art. 16 del Reglamento de 11 de 
Marzo de 1S68, Ajando la dotación en 
750 pesetas anuales, habiendo 53 fa
milias pobres que por ahora requieren 
la asistencia, y,hacerse el contrato por 
cuatro años, según lo prevenido por la 
Comisión permanente de la Excma. Di 
putacion provincial en 19 del actual, 
se anuncia hallarse vacante para que 
los aspirantes remitan á esta Alcaldía 
sus instancias y demás ducumenlos que 
previene el art 27 de dicho Reglamen
to eo el término de 20 dias desde la in
serción de este en la Gaceta y Boletín 
oficial. 

La Robla 22 de Junio de 1873.—Fe
lipe Rodríguez. 

A l c a l d í a c o n s l ü u c i o n a l de 
VUtamizar. 

No habiéndose presentado en el dia 
16 de Junio último, designado para la 
declaración de mozos útiles para la re
serva, Luis Testera Blanco, natural de 
Santa María del Monte perteneciente á 
este municipio, y que se declara por el 
padre hallarse en la provincia de San
tander, se le cita, llama y emplaza pa
ra que comparezca ante la Comisión 
provincial ol dia tres de Agosto próxi
mo venidero señalado <i oste Ayunta
miento, pues en otro caso, le parará to
do perjuicio. 

Villamizar y Julio 10 de 1373.—El 
Alcaide, Tomás Caballero. 

- 4 -
de primera imlancia de León y IU 
part ido. 

Hago saber: que para hacer efectiva! 
las costas á instancia de AnloMn l.opez, 
vecino de Palacio de Torio, en causa 
crimina) que se lo siguió por supuesta 
estafri, se venden como rfesu propiedad, 
los bienes siguientes: 

Pois. Ciim. 

Por los Ayuntiimieiitos que á conti
nuación se expresan, se anuncia hallar
se terminada la rectillcacion del aini-
llaramienlo que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri
torial del año económico de 1873 á 71 
y expuesto al público en las Secretarlas 
de los mismos por término de 8 dias, 
para que las personas qué se crean agra
viadas puedan hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles 

Fresnu de la Vega 
Rioseco de Tapia. 
Valdevimbre. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallar 
se expuesto al público el repartimiento 
de la contribución territorial para el 
aHo económico de 1K73 á 74, por tér
mino de ocho dias, para que las perso
nas que se crean agraviadas puedan 
hacer las reclamaciones que vieren con
venirles. 

Cacabelos. 
Castrillo de los Poltazares. 
Cimanes d j la Vega. 
Cuadros. 
Enciitedo. 
La Vega. 
Ropo ruólos. 
Valdemora. 
Villademnr de la Vega. 
Villarcjo. 

U12 LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Eicolano, Juei 

1. * Una tierra término de 
Palacio de Torio, titulada dol 
campo cimtíro, trigal, de once 
hemiiias, linda Oriente con el 
monte y Mediodía con arroyo; 
ha sido retasada en. . . . 175 • 

2. * Otra tierra en dicho tér-
mino, titulada de rocayo, con 
varias chopas, trigal, de seis 
heminas, linda Oriente con 
otra de Román Balbuena y 
Mediodía con arroyo; retasada 
en 110 » 
. 3 . ' Veinte pié* de chopo, 

? escoger entre ulrus, en ter
reno concejil, á do llaman ca* 
lie del Soto, tasados en. . . 30 » 

4. * Cuarenta id . id. tam
bién i escoger, en el soto, d i 
cho término, en 40 « 

5. * Treinta id. i d . , en la 
tierra de la fuente, término de 
dicho pueblo, á escoger entre 
otros, en 43 » 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, pu jden acudir á la 
Sala de tudlencla da este Juzgado, ó 
á la del municipal da Gorrafc, donde 
simultáneamente se celebrará e1 rema
te el dia 4 de Agosto próximo, á las 
once de su manano, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parles de la tasac ión / 

Dado en León á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Licen
ciado Francisco Vicente Escolano — Por 
su mandado, Antonio Garda Ocon, 

En nombre de la Nación, D . Leo
nardo Alvares. Juez accidental de 
primera instancia de esta villa de 
i í u r i a s de Paredes y su paríl í io 
Por el presente, primero y único 

edicto se hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo pende expediente de 
jurisdicción voluntaria propuesto por 
D. Pedro Sierra y Alvarez, soltero, na
tural de Cabralles de Abaj-t, Ayunta
miento de fillablino sobre muerte ab-
intestato desu madre D. ' María Alva
rez Carbailo, de la misma vecindad, 
ocurrida en veinticuatro de Diciembre 
de mil ochocienlns sesenta y cuatro, y 
declaración de herederos de los hijos 
habidos de esta en matrimonio legiti
mo con D. Prancbco Sierra Pambley 
yadifuntu.que lo son D." Josefa, María, 
Ildefonso, Manuel, Antoula, Pedro, Isi
dro, Candida y Angel Sierra Alvarez. 
Sustanciado el expediente por sus t rá
mites se acordó en proveído de esta fe
cha anunciar al público por medio del 
presente la muerte intestada de la doila 
Maria y la de declaración de sus here
deros ab-intest'ilo de sus ya referidos 
nueve hijos por el término de diez dias 
contados desde la inserción de este en 
el Boletín oficial de la provincia, den
tro del cual podrán hacerse las recia-
unciones oportunas por el que se crea 
interesado, pues de lo contrario, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. Da
do en Murías de Paredes á cuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
— Leonardo Alvarez.—Por mandado de 
su Sría., Magín Fernandez. 

ANUiNC10S_OFICI.U.ES. 

J U K T A PBÜVIKCIAI. D E 1 ' IUMBIU 
ENSEÑANZA. 

Desde el dia 19 del rorriontc mes >e 
hall» abierto el pago en \;\ Depositaría 
de fondos provinciales del aumento gra
dual de sueldo de los tnaeslros de pri
mera enseñanza cnrn-spomliculc ai pa
sado año económico de 1872 á 1873. 

Los que al mismo tienen opción con 
arreglo á la elasífleacioo general apro
bada por la Dirección general de Ins
trucción pública de 2 de Setiembre 
de 1472 que oportunamente se publi
có, pueden en su consecuencia presen
tarse en dicha dependencia por si ó por 
medio de persona aulorizuda al efecto 
á percibir el que respectivamente les 
corresponda, teniendo entendido que 
por bajas do otros números anteriores 
entran á percibir la parte que de dicho 
aumento de sueldo les ha locado los 
herederos de D." Paulina Alvarez, Do
na Josefa Gordon, D. Mallas llodriguez 
Diez y l ) .* Josefa dol Valle Cadenas. 

León 21 de Julio de 1873.—El Pre
sidente, Pedro Fernandez Llamazares. 
—Benigno Reyero, Secretario. 

GUARDIA CIVIL. 

PRIMER JEFE.—10. 'TERCIO. 

Existiendo algunas vacantes de Guar
dias en las compañías de infantería de 
este Tercie, ó sea en las provincias do 
León, falencia y Asturias, se hace sa
ber para que los individuos del ejército 
que deseen optar á ellas dirijan sus 
pretensiones á los'respectivos Coman
dantes, siempre que reúnan las siguien
tes condiciones: 

1 . * Ser licenciados del ejército ó 
haber servido dos años en actividad, 
aunque pertenezcan á la reserva. 

2. " Tener mas de 22 anos y no es
ceder de 45. 

3. ' Tener un metro 677 millme-
tros (5 pies y 2 pulgadas) de eslalura. 

4. u Saber leer y escribir. 
Haber obtenido buena licencia y jus-

UGcar excelente conducta. 
Se suplica á los Sres. Alcaldes y Se

cretarios de los Ayuntamientos dén la 
maybr publicidad á esta órden. 

León 19 de Julio de 1873.—El Cu-
ronel Subinspector, Antonio Aruiijo. 

A N U N C I O S . 
PASTOS BU ARRIENDO. 

El 18 de Ayoslo próximodelOde la maüana 
á2de la tardóse verificará elrcnialcde los de la 
dehcsatlc McáUjas en el munieipío de Ropcruc -
los, parfulo de La llaneza, bajo el pliego do 
condiciones que Cálnrá domanitlcsloeii el ocio, 
que londrá lugar en la casa de diclin dollesa. 

Uuicn liubicrc encontrado una yegua pre
ñada, color castaño, alzada reputar, de a d tí 
años, cola regular, crin negra dividida, her
rad t do las manos, y quo se cstravid oí 18 
del actual en el pasto do Armunia, se servirá 
entregarla í l>. Pedro l-crnaudez Villasanle, 
vecino do dicho Arniunia, casa-estanco. 

El dia 17 de Julio desapareció una 
yegua del pueblo de Valdevimbre, cu
yas señas son: edad 5 años, pelicana, 
aparejada con una albarda. su alzada 7 
cuartas. I.a persona que sepa su para
dero dará razón en esta imprenta. 

En la calle del Caño de Santa Ana, 
núm. 7, se daría razón á Ceferino Gar
cía y García, soldado licenciado de Ul-
Irauiar, ó á sus padres José y Francis
ca, de un asunto que les interesa. 

I m p r e n t a de Miñón. 

http://Garzo.de

